
Reprlbllca de Colombia
Mlnlsterto de ls Proteccl6n Soclal

Incdtuto Naclonal de Vlgllancta de Medlcamentos y Allnentoc - IIYVIMA

RESOLUCION No. 2010005161 DE 5 de Matzo de2010
Por la ctral se Modlf,cs rma Remlud6n

El Subdirector de Registos Smitarios del lmtioro Nacional & Vigilancia de Medicm€fi1m y Alimenlos II{VMA
en ejercicio de las frcultades Legal€s confsridas sn el Decreto R€gbfi€Nrhrio 4725 de 2005 y la Resoluci6n Nrim€ro
251280 de 2000.

E]XPHITENTE: 19950t92 RADTCACIoN: 2010005959 rI;CEIt:, 2710112010

REGISTROSAI\ITARIO! I1\I!yIMA20MV{I002982VIGENCH 09ll2a0l4

AIITTBCf,DENTES
QIJE MEDTANTE RESOLUCToN No. 20M022044 DEL 2ttru2tc/. EL INVIMA CONCEDIO REGISTRO
SAI\TIARIO NIJMERO INVIMA2OO4V{002982 PARA EL PRODUCTO INADINE APOSITOS A FAVOR DE
JOHNSON & JOHNSON MEDICAL LTD. CON DOMICILJO REINO I,JNIDO EN I.A MODALIDAI)
IMPORTARYVENDER

QI.JE MEDIANTE ESCRITO NUMERO 2010005959 RADICADO W 27t}rt2lt0, LA DOCTORA MARrA DEL
ROSARIO GOMEZ TORRES , ACTUAT'{DO EN CAIIDAD DE APODERADA PRESENTO SOUCITUD DE
MODIFICACION AL REGISTRO SANTTARJO MENCIONADO, EN EL SENTIDO DE CAMBIO DE TITT,'I-AR
DEL REGISTRO, CAIVIBIO DE FABRICANTE, CAMBIO DE IMPORTADOR.

CONSIDERAIIDO

QI,JE IJNA VEZ ESTIJDIADA IN,INFORMACION APORTADA CON I,A SOLICITUD DE MODIFICACION
AL REGISTRO SANITARJO , F.STE DESPACHO CONSIDERA QI'E EL INTERESAI}O ALLEGA LA
RESPECTryA DOCUMENTACIoN TECUCOn-rCer. EN CUMPIIMIENTO DE IrOS REQInSITOS
PRECEPTUAI}OS EN EL DECRETO 4725 DE 2OO5 PARA ACCEDER A I,O SOUCITADO Y EN
CONSECI,JENSIA ESTE INSTITUTO.

REST'ELVE

ARTICULO PRTMERO: MODIFTCAR r-A RESOLUCToN 2OON22M4 DW 23trv2}c/. QUE CONCEDIO
REGISTRO SANITARIO NO]VIERO INVIMA 2OO4V.{X}02982 A FAVOR DE JOHNSoN & JoHNsoN
MEDICAL LIMITED. CON DOMICILIO EN REINO TJNIDO PARA EL PRODUCTO INADINE APOSITOS
EN T.A, MODALIDAD IMPORTAR Y VENDER , EN EL SENTIDO DE AUTORTZAR CAMBIO DE
TITIjLAR DEL REGnITRO, CAMBIO IrE FABRICAIITE, CAMBIO DE IMPTORTADOR ; EN
CONSECI,JENCIA ESTOS TTEMS QTJEDARAN:

o TITIJII\R: SYSTAGEIIX wOttND MANAGEMENT IJMIITD CON DOMICIUO EN CONDoR
EOUSE, $10 ST PATJL'S CHI'RCEYARD, LONDRES.

o FABRICAITITE: SYSTAGEITIIX WOT ND MANAGEMENT LIlt[ITf,D CON IIOMICIIJO EN
GARGRAVE, NORTE YORKSEIRqBDZT 3ruq REINO T]IIIDO.

. IMPTORTAI)OR: PRA)OS CIII\IIC COLOMBIA LTDA CON IIOIUICILIO EN AV 13 No 106 - 71
BOGOTAD.C.

ARTICT'LO SEGIJITIIX): CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIoN PROCEDE I'NICAI{ENIE EL RECI,JRSO
DE REPOSICIo\ QUE DEBERA INTERPONERSE AI.ITE EL STJBDIR5CTOR(A) DE REGISTROS
SA\IITARIOS DEL INSTITUTO NACIoNAL DE VIGII-A}.ICIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS
NYn/tA DENIRO DF':IJOS CINCO (5) DIAS SIGI,JIENTES A SU NOTIFICACION, EN LOS Tfu.MINOS
sNAI-ADos EhI EL coDIGo coNTB.IcIoso ADMINISTRATIVo.

ARTICIJLO TER,CERO: LA PRESENTE RESOLUCIoN RIGE A PARTIR DE LA FECTIA DE EIECUTORIA"

COMTJNIQI]EST, NOTII'IQT'ESE Y CIJMPLASE

Se expide en Bogod D.C., el 5 ds Matzo de 2010

Este €spado, hasta la firma 8e conddera en blamo.

RODRIGTJEZSERRAI\IO
DE REGISTROS SAI\IITARIOS
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020002929  DE  27 de Enero de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías (E)  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005, y  ley 1437 de 
2011 Decreto 582 de 2017,   y la  Resolución No. 2020000653 de fecha 14 de enero de 
2020.  

EXPEDIENTE: 19950192 RADICACIÓN: 20191216676    FECHA: 05/11/2019
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2015DM-0002982-R1 VIGENCIA 13/05/2025

ANTECEDENTES

QUE  MEDIANTE  RESOLUCIÓN   RESOLUCIÓN  No.   2004022044   DEL  23/11/2004  EL  INVIMA 
CONCEDIO REGISTRO SANITARIO NÚMERO INVIMA2004V-0002982 PARA EL PRODUCTO INADINE 
APOSITOS A FAVOR DE JOHNSON & JOHNSON MEDICAL LTD. CON DOMICILIO REINO UNIDO EN 
LA MODALIDAD IMPORTAR Y VENDER.

Que mediante Resolución No. 2010005161  del  5 de Marzo de 2010, el INVIMA modificó la Resolución 
No. 2004022044  del 23 de Noviembre de 2004, en el sentido de autorizar: Cambio de titular del registro, 
Cambio de fabricante y Cambio de importador. 

Que mediante  Resolución  No.  2011044344  del   18 de  Noviembre de 2011,  el  INVIMA modificó  la 
Resolución No.  2004022044  del  23 de Noviembre de 2004,  en el  sentido de autorizar:  Cambio de 
domicilio del titular, Presentación comercial, Etiquetas, Adición de referencias y Adición de marcas. 

Mediante Resolución No. 2013027232  DE  12 de Septiembre de 2013 el INVIMA modifico la Resolución 
No. 2004022044  del  23 de Noviembre de 2004 en el sentido de APROBAR:· MODIFICACIÓN  DE 
DOMICILIO DE IMPORTADOR, · MODIFICACIÓN DE ETIQUETAS y · ADICIÓN  DE 
INSTRUCTION FOR USE (IFU.

Mediante Resolución No. 2015015430 de 22 de Abril de 2015 el INVIMA renovó el Registro Sanitario 
INVIMA 2015DM-0002982-R1 para el producto INADINE â APOSITO NO-ADHERENTE (PVP-I)  a favor 
de  SYSTAGENIX  WOUND  MANAGEMENT  LTD  con  domicilio  en  REINO  UNIDO  en  la  modalidad 
IMPORTAR Y VENDER.

Que mediante Resolución No. 2016028891 de 29 de Julio de 2016, el INVIMA modificó Resolución No.  
2015015430  de  22  de  Abril  de  2015,  en  el  sentido  de  APROBAR ADICIÓN  DE  IMPORTADOR  Y 
ACONDICIONADOR.

Que  mediante  escrito  número  20191216676  radicado  el  05/11/2019,  EL  DOCTOR  TORO  PEREZ 
CARLOS  ANDRES,  actuando  en  calidad  de  apoderada  de  la  empresa   SYSTAGENIX  WOUND 
MANAGEMENT LIMITED presentó solicitud  de modificación  al  Registro  Sanitario  mencionado,  en  el 
sentido de  obtener aprobación en CAMBIO DE DOMICILIO DE IMPORTADOR .

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
 

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación de la 
documentación técnico legal allegada ante la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías, 
emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril  de 2017, el INVIMA de 
acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier momento la  
información suministrada para la modificación automática, teniendo en cuenta el riesgo del dispositivo 
médico.

En consecuencia, este instituto 
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020002929  DE  27 de Enero de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías (E)  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005, y  ley 1437 de 
2011 Decreto 582 de 2017,   y la  Resolución No. 2020000653 de fecha 14 de enero de 
2020.  

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR  la  Resolución  No.  2015015430 de 22 de Abril  de 2015  que 
concedió Registro Sanitario número INVIMA 2015DM-0002982-R1  a favor  de SYSTAGENIX WOUND 
MANAGEMENT LIMITED con domicilio en REINO UNIDO  para el producto   INADINE APOSITO NO-
ADHERENTE (PVP-I)  en la modalidad  IMPORTAR Y VENDER , en el sentido de  APROBAR 

CAMBIO DE DOMICILIO DE IMPORTADOR  KCI COLOMBIA SAS COLOMBIA - BOGOTA 
CRA 11 N° 98 – 07 OF.  203 B  QUEDANDO KCI COLOMBIA SAS COLOMBIA - BOGOTA CL 
98  N° 9 A – 41  OFC 306

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, 
que deberá interponerse ante la DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de 
los  DIEZ (10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

ARTICULO CUARTO:  Los Derechos que se deriven de esta  Resolución quedaran sujetas al  control 
posterior  que  debe  realizar  ante  la  Dirección  de  Dispositivos  Médicos  y  Otras  Tecnologías  del 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA de conformidad 
con lo previsto por el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  27 de Enero de 2020

Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

MABEL BARBOSA ROMERO
DIRECTORA TÉCNICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS (E)

Proyectó: Legal: dbelalcazarj, Técnico: jpalmap 
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020019554  DE  16 de Junio de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Director(a) Técnico de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011

EXPEDIENTE: 19950192 RADICACIÓN: 20201100594    FECHA: 09/06/2020
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2015DM-0002982-R1 VIGENCIA 13/05/2025

ANTECEDENTES 

QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN  No.  2004022044  DEL 23/11/2004 EL INVIMA CONCEDIO REGISTRO 
SANITARIO NÚMERO INVIMA 2015DM-0002982 PARA EL PRODUCTO INADINE APOSITOS A FAVOR 
DE JOHNSON & JOHNSON MEDICAL LTD.  CON DOMICILIO REINO UNIDO EN LA MODALIDAD 
IMPORTAR Y VENDER.

Mediante Resolución No. 2015015430 de 22 de Abril de 2015 el INVIMA renovó el Registro Sanitario 
INVIMA 2015DM-0002982-R1 para el producto INADINE â APOSITO NO-ADHERENTE (PVP-I)  a favor 
de  SYSTAGENIX  WOUND  MANAGEMENT  LTD  con  domicilio  en  REINO  UNIDO  en  la  modalidad 
IMPORTAR Y VENDER.

Que mediante Resolución No. 2016028891 de 29 de Julio de 2016, el INVIMA modificó Resolución No.  
2015015430  de  22  de  Abril  de  2015,  en  el  sentido  de  APROBAR ADICIÓN  DE  IMPORTADOR  Y 
ACONDICIONADOR.

Que  mediante  RESOLUCION  No.   2020002929   DE   27  de  Enero  de  2020,  el  INVIMA  modificó 
Resolución No. 2015015430 de 22 de Abril de 2015, en el sentido de  obtener aprobación en CAMBIO 
DE DOMICILIO DE IMPORTADOR.

Que mediante escrito número 20201100594 radicado el  09/06/2020 ,  La doctora  VALERIA FRIGERI 
MORALES, actuando en calidad de apoderado  de la empresa  SYSTAGENIX WOUND MANAGEMENT 
LMITED ,  presentó  solicitud  de  modificación  al  Registro  Sanitario  mencionado,  en  el  sentido  de 
OBTENER APROBACIÓN PARA CAMBIO DE DOMICILIO DE IMPORTADOR . 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación de la 
documentación técnico legal allegada ante la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías, 
emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación.

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017, 
el INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier 
momento la información suministrada para la modificación automática, teniendo en cuenta el riesgo del 
dispositivo médico.

En consecuencia este Instituto:

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:  MODIFICAR  la  Resolución   No  2015015430  de  22  de  Abril  de  2015  que 
RENOVO  Registro Sanitario número INVIMA 2015DM-0002982-R1  a favor  de SYSTAGENIX WOUND 
MANAGEMENT LIMITED con domicilio en REINO UNIDO  para el producto   INADINE APOSITO NO-
ADHERENTE (PVP-I)  en la modalidad  IMPORTAR Y VENDER , en el sentido de APROBAR

CAMBIO DE DOMICILIO DEL IMPORTADOR KCI Colombia SAS con domicilio en: CL 98# 9A-
41 OFC 306, Bogotá D.C.QUEDANDO KCI Colombia SAS  con domicilio en Avenida El Dorado 
No. 75-93, Bogotá D.C.
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020019554  DE  16 de Junio de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Director(a) Técnico de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, 
que deberá interponerse ante la DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de 
los  DIEZ (10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

ARTICULO CUARTO:- Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al control 
posterior que debe realizar la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías del INSTITUTO 
NACIONAL  DE  VIGILANCIA  DE  MEDICAMENTOS  Y  ALIMENTOS  INVIMA  de  conformidad  con  lo 
previsto por el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017.
.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  16 de Junio de 2020
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.
                                                                                                       
                                                   

LUCIA AYALA RODRIGUEZ
DIRECTOR(A) TECNICO DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS

Proyecto:Proyectó: Legal: rolayaa, Técnico: jpalmap 
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020032742  DE  30 de Septiembre de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos  Médicos y otras Tecnologías  del  Instituto Nacional  de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011.   

EXPEDIENTE: 19950192 RADICACIÓN: 20201170590 FECHA: 22/09/2020
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2015DM-0002982-R1                            VIGENCIA: 13/05/2025

ANTECEDENTES

QUE MEDIANTE RESOLUCIÓN  RESOLUCIÓN No.  2004022044  DEL 23/11/2004 EL INVIMA CONCEDIO 
REGISTRO SANITARIO NÚMERO INVIMA2004V-0002982 PARA EL PRODUCTO INADINE APOSITOS A 
FAVOR DE JOHNSON & JOHNSON MEDICAL LTD. CON DOMICILIO REINO UNIDO EN LA MODALIDAD 
IMPORTAR Y VENDER.

Mediante Resolución No. 2015015430 de 22 de Abril de 2015 el INVIMA renovó el Registro Sanitario INVIMA 
2015DM-0002982-R1  para  el  producto  INADINEâ  APOSITO  NO-ADHERENTE  (PVP-I)   a  favor  de 
SYSTAGENIX WOUND MANAGEMENT LTD con domicilio en REINO UNIDO en la modalidad IMPORTAR Y 
VENDER.

Que  mediante  Resolución  No.  2016028891  de  29  de  Julio  de  2016,  el  INVIMA modificó  Resolución No. 
2015015430  de  22  de  Abril  de  2015,  en  el  sentido  de  APROBAR  ADICIÓN  DE  IMPORTADOR  Y 
ACONDICIONADOR.

Que mediante RESOLUCION No.  2020002929  DE  27 de Enero de 2020, el INVIMA modificó Resolución No.  
2015015430 de 22 de Abril de 2015, en el sentido de  obtener aprobación en CAMBIO DE DOMICILIO DE 
IMPORTADOR 

Que mediante Resolución No. 2020019554 del 16 de Junio de 2020, el INVIMA modificó la Resolución No.  
2015015430 del 22 de Abril de 2015, en el sentido de Aprobar: CAMBIO DE DOMICILIO DE IMPORTADOR 

Que mediante escrito número 20201170590 radicado el 22/09/2020, la Doctora VALERIA FRIGERI MORALES, 
actuando en calidad de Apoderado de la empresa SYSTAGENIX WOUND MANAGEMENT LIMITED, presentó 
solicitud de modificación al Registro Sanitario mencionado, en el sentido de OBTENER APROBACIÓN PARA 
EXCLUSIÓN  DE  IMPORTADOR,  CAMBIO  DE  DOMICILIO  DE  ACONDICIONADOR,  EXCLUSIÓN  DE 
ACONDICIONADOR Y ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMERCIAL.
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación de la  
documentación  técnico  legal  allegada  ante  la  Dirección  de  Dispositivos  Médicos  y  Otras  Tecnologías, 
emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación.

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017, el  
INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier momento 
la  información suministrada para la  modificación  automática,  teniendo en cuenta  el  riesgo del  dispositivo  
médico.

En consecuencia este Instituto:
RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR  la Resolución No. 2015015430 de 22 de Abril de 2015 que concedió 
Renovación  al  Registro  Sanitario  No.  INVIMA  2015DM-0002982-R1  a  favor  de  SYSTAGENIX  WOUND 
MANAGEMENT  LIMITED  con  domicilio  en  REINO  UNIDO  para  el  producto  INADINE  APOSITO  NO-
ADHERENTE (PVP-I) en la modalidad IMPORTAR Y VENDER, en el sentido de APROBAR:

EXCLUSIÓN DE IMPORTADOR:

PRAXIS CLINIC COLOMBIA LTDA.
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2020032742  DE  30 de Septiembre de 2020
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora Técnica de Dispositivos  Médicos y otras Tecnologías  del  Instituto Nacional  de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  ley 1437 de 2011.   

CAMBIO DE DOMICILIO DE ACONDICIONADOR Vía Cota 150 Mts Glorieta Siberia, Complejo  
Cliss BG 31 - Cota, C/marca QUEDANDO:

BIOMEDICAL DISTRIBUTION COLOMBIA S.L. LTDA,
Con  domicilio  en:  Km 1.5 Vía  Siberia –  Tenjo  Bodega  6,  7,  8,  9  y 10  Terminales  Logísticos de 
Colombia - Cota, C/marca

EXCLUSIÓN DE ACONDICIONADOR:

PRAXIS CLINIC COLOMBIA LTDA., con domicilio Bogotá D.C.

ADICIÓN DE PRESENTACIÓN COMERCIAL:

Presentación Individual

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, que 
deberá  interponerse  ante  la  DIRECCIÓN DE  DISPOSITIVOS  MEDICOS Y  OTRAS TECNOLOGIAS  DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA, dentro de los DIEZ 
(10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento Administrativo  
y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.

ARTICULO CUARTO:- Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al control posterior  
que debe realizar la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías del INSTITUTO NACIONAL DE 
VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS INVIMA de conformidad con lo previsto por el artículo 3 del 
Decreto 582 del 04 de Abril de 2017.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  30 de Septiembre de 2020
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

LUCIA AYALA RODRIGUEZ

DIRECTORA TECNICA DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS
Proyectó: Legal: dbelalcazarj, Técnico: dmerchanc

Pagina 2 de 2

Firmado digitalmente por
LUCIA AYALA
RODRIGUEZ
Fecha: 2020/09/30
15:11:21 COT
Razón: Invima
Locación: BOGOTA D.C.,
Colombia

Signature valid


	INVIMA 2015DM-0002982-R1 Inadine
	Inadine
	RESOLUCION No. 2020002929 DE 27 de Enero de 2020
	Por la cual se Modifica una Resolución
	REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2015DM-0002982-R1 VIGENCIA 13/05/2025


	INVIMA 2015DM-0002982-R1 Inadine
	RESOLUCION No. 2020019554 DE 16 de Junio de 2020
	Por la cual se Modifica una Resolución
	REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2015DM-0002982-R1 VIGENCIA 13/05/2025
	ANTECEDENTES

	RESUELVE


	Inadine Exped 19950192 Resoluc 2020032742



